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                    RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). 

      REF. IMP PAT 2021-00724. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 126 DEL 5 DE AGOSTO DE 2022. 

 

 

 Como al revisar el expediente a fin de proferir el 

respectivo fallo, se aprecia que a la fecha no se ha efectuado el 

requerimiento previsto en el en el art. 6° de la Ley 1060 de 

2006; se dispone: 

 

REQUERIR a la demandada, señora DIANA PATRICIA ÁNGEL 

DELGADO, para que en el término de 3 días, proceda a informar por 

escrito a este juzgado el nombre y dirección del padre biológico 

de su menor hija SARA VALENTINA GARZÓN ÁNGEL, a efectos de 

vincularlo al presente proceso. Comuníquesele por el medio más 

expedito. 

 

NOTIFÍQUESE 
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